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Preámbulo 

 
El compromiso de la Universidad de Granada con el Medio Ambiente es algo 

manifiesto y que se ha ido impulsando con diferentes medidas gestionadas a través de la 
Unidad de Calidad Ambiental de la UGR (UCA). Dentro de las diferentes medidas, destaca la 

aprobación el pasado 29 de junio de 2022 del Plan de Gestión Ambiental y la Política 
Ambiental de la UGR 

(https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-
files/BOUGR/183/ACG1832.pdf=) (https://canal.ugr.es/noticia/aprobado-el-plan-de-gestion-

ambiental-y-la-politicaambiental-de-la-universidad-de- granada/). 
 

Dentro de este Plan de Gestión Ambiental, la Universidad de Granada adquiere diversos 
compromisos y traslada la necesidad de que los diferentes centros de su institución planteen, 
elaboren y lleven a cabo su propio Programa de Gestión Ambiental de Centro (PRGAC) 
adecuado al contexto, pero alineado con el Programa de Gestión Ambiental de la UGR.  
 

En ese sentido, la Comisión de Sostenibilidad de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y del Deporte del Campus Universitario de Melilla, desde la aprobación del PRGA 
de la UGR, ha planteado y elaborado el PRGAC, donde se presentan las siguientes actividades 
y acciones, las cuales se elevan a la junta de facultad para si aprobación si procede: 
 

• Identificar y darle seguimiento a los Aspectos Ambientales Significativos del 
Centro, entre los que se destacan, la gestión, control de emisiones y reciclaje de 
residuos, la gestión responsable de los recursos mediante la promoción y educación 
en buenas prácticas ambientales (ahorro de recursos, reciclaje de recursos y 
residuos, economía sostenible, …). Indicadores: reducción de consumos, 
actividades relacionadas con educación en buenas prácticas ambientales. 

• Planificar, promocionar y ejecutar actividades destinadas a la sensibilización y 
fomento de la movilidad sostenible mediante programas o iniciativas propias y/o 
sumándose a iniciativas promocionadas desde el grupo de movilidad sostenible de 
la UGR y/o de la Ciudad Autónoma de Melilla. Indicadores: incorporación de 
actividades para la educación y el fomento de la movilidad sostenible. 

• Gestión, revisión, visibilidad y promoción del uso de los Punto Limpios. 
Indicadores: actividades de sensibilización y fomento de reciclaje y adecuado 
depósito de residuos. 

• Mejorar la gestión ambiental del centro. Indicadores: Estudiar y resolver en la 
medida que sea posible, el abordaje de las no conformidades u observaciones de las 
auditorías externas del sistema de gestión ambiental presentando evidencias de 
respuesta a las observaciones. 


